
DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

Montevideo, 12 de setiembre 2023 

Sra. Directora General de Salud, 

Dra. Adriana Alfonso,   

En referencia al acceso a la información pública 3/5542/2023 que solicita: 

“Constancia de centros de salud en los que se aplique micronarcosis 

(electroschock). Discriminación por tipo de centro (público o privado), si existe 

guía de aplicación del tratamiento y cantidad de veces aplicado durante 2022, 

centro y motivo de aplicación.” 

El Área Programática para la Atención en Salud Mental informa que se realizó la 

consulta a prestadores públicos y privados. Con respecto a ASSE, tenemos la 

información de que esta técnica se realiza a nivel del Hospital Vilardebó y a nivel 

de CE.RE.MOS. Se está a la espera de respuesta de otros centros vinculados a 

ASSE. 

Con respecto a los prestadores privados, las mutualistas tienen tercerizado este 

servicio, que se realiza a nivel de los sanatorios, a excepción de una que cuenta 

con un dispositivo propio.  

Adjuntamos los protocolos enviados por Hospital Vilardebó y por equipo privado. 

En la actualidad se carece de la información solicitada con respecto a la cantidad 

de veces que se aplicó este procedimiento y respondiendo a que cuadro clínico 

fue indicado. Los prestadores no están obligados a informar al Programa de 

Salud Mental de forma rutinaria sobre estos procedimientos. 

 Unidad de Información 
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PROTOCOLO DE ELECTROCONVULSOTERAPIA EN URUGUAY

Dr. Enrique Galeano Director Técnico Clinia Dr. Otegui
Dra. Mireille Oyarzun Directora Técnica Clinica NOVA
Dra. Erika Olave Médico Psiquiatra Especialista en estimulación cerebral.

La electroconvulsoterapia (ECT) o micronarcosis es un tratamiento para personas que
padecen algunos trastornos psiquiátricos específicos, siendo un tratamiento seguro y eficaz. Desde
la década del 30 es uno de los tratamientos principales para la mayoría de los trastornos graves del
humor y psicóticos.

BreveBreve ReseReseññaa

El origen de la investigación de la ECT surge de la observación de aquellos pacientes que
padecían trastornos mentales graves y asociaban como comorbilidad epilepsia,presentaban una
mejor evolución frente a las descompensaciones en comparación con aquellos que no eran
epilépticos.

Mecanismo de acción.

Se trata de que a partir de un estímulo eléctrico se estimule la corteza cerebral para que esta
responda con una crisis epiléptica. Esto lleva a la descarga masiva de amplias áreas de la corteza
cerebral, activándose a su vez el sistema nervioso autónomo, aumentando la transmisión de
neurotrasmisores como son la serotonina, dopamina y la noradrenalina.
Estimulan a su vez a nivel endocrino el eje hipotálamo hipofisario aumentando así la secreción de
vasopresina, prolactina, ACTH y endorfinas.
Actúa también en la relación GABA/Glutamato y en la interacción de neurotransmisores gliares.
Desde el punto de vista nuerofisiológico aumenta la permeabilidad de la barrera hematoencefálica,
la secreción de factores neurotróficos cerebrales y mejora la actividad neuronal, produce también
cambios en la actividad de los sistemas neuronales favoreciendo la hiperconectividad neuronal
(neuroplastisidad).

Indicaciones.

Según la Asociación de Psiquiatría Americana las diferentes patologías en que la ECT esta
indicada en “primera linea” son:

 Trastorno Depresivo Mayor a Episodio Depresivo Mayor grave con síntomas psicóticos.
 Trastorno Bipolar en los Episodios Depresivos, Mániacos y Mixtos.
 Episodios Psicóticos Agudos (a excepción de la Confusión Mental).
 Esquizofrenia Catatónica.
 Estupor Catatónico no especificado.
 Esquizofrenia Paranoide descompensada.
 Trastorno Esquizoafectivo descompensado.
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1- PROTOCOLO DE ACCION FIRMADO POR LA DIRECCION 

TECNICA 

A. Condiciones y Evaluación Previa al Tratamiento. 

 La indicaciòn clìnica de ECT estarà a cargo del mèdico psiquiatra tratante, asi como

el nùmero de sesiones de la serie (6 a 12) y la frecuencia de la misma (por lo

general día por medio).

 Las indicaciones primarias y secundarias, asì como las contraindicaciones absolutas

y relativas del tratamiento, son las recomendadas por la A.P.A  E.C.T Task Force (

Grupo de Trabajo para Electroconvulsoterapia de la Asociación de Psiquiatría de

Norteamérica), de amplio conocimiento por la psiquiatría nacional.

 Se solicitará consulta con cardiólogo y E.C.G. que informará si el paciente está

apto para recibir ECT.

 El E.C.G. tiene valor por seis meses en los casos que el paciente no presente

patología cardíaca. Si la presenta, o tiene más de 60 años, se pedirá cada vez que

se haga la indicación de una serie.

 Se solicitará consulta con médico internista, que valorará al paciente del punto de

vista médico general. El mismo pedirá los exámenes paraclínicos correspondientes

a la patología pre-existente o hallada de novo y deberá compensarla previo a la

realización del tratamiento.

 La decisión final de inicio o no del tratamiento, aún con los estudios realizados y el

OK de los especialistas intervinientes, queda a criterio del Servicio de ECT, que

realizará la evaluación final del paciente, no en cuanto a la indicación clínica, sí, en

cuanto a la tolerancia del tratamiento por el paciente.

 Se realizará un consentimiento informado sobre el tratamiento, que deberá ser

firmado por el responsable legal del paciente. El mismo deberá ser informado de la

causa de la indicación, ventajas, efectos secundarios y riesgos del tratamiento.

 El responsable legal del paciente puede ser un familiar de primera línea, un

curador nombrado por el juez, o en caso de no haber familiares directos, por dos

integrantes psiquiatras del seguro médico del paciente, o de la Dirección Técnica

de la institución donde esté internado. En caso de estar lúcido y capaz, puede ser

firmado por él mismo.

 El consentimiento tiene valor solo por la serie indicada. En caso de indicar una

nueva serie, o que el paciente pase a ECT de mantenimiento, se considera un

nuevo acto médico por lo que se pedirá un nuevo consentimiento.

 El tratamiento podrá ser suspendido o modificado en su serie o frecuencia una vez

comenzado, por la aparición de efectos secundarios, o efectos adversos.

 El paciente deberá mantener 8 horas de ayuno previo y control de signos vitales,

con controles firmados por responsable del Depto de Enfermería en cada sesión

de ECT.

 Se le realizarán controles vitales usuales de temperatura, presión arterial,

conciencia, higiene y de ayuno previo. También se anotará si los pacientes
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Otras indicaciones:

 Cuando existe riesgo de vida, por ejemplo ideación suicida intensa y anorexia en estado de
inanición por lo cual se requiera una respuesta rápida no siendo posible esperar el tiempo
necesario para la respuesta farmacológica.

 Antecedente de escasa respuesta al tratamiento farmacológico o buena respuesta a la ECT.
 Cuando los riesgos de otros tratamiento son mayores que los riesgos de realizar ECT.
 Cuando pacientes y familiares la solicitan debido a su buena experiencia previa y la

patología del paciente cumple con los criterios de indicación.
 Cuadros de excitación psicomotriz de cualquier etiología que no responda rápidamente al

tratamiento farmacológico y que implica serio potencial de riesgo violento para el paciente o
el entorno.

Siempre y cuando los pacientes no cumplan los criterios antedichos, esta técnica no es de
utilidad en las siguientes patologías psiquiátricas:

 Trastorno de Personalidad.
 Disfunsión Sexual no orgánica.
 Trastornos Neuróticos y Somatomorfos.
 Síntomas negativos de la Esquizofrenia.
 Otros trastornos de ansiedad.
 Trastornos por consumo de sustancias.

Contraindicaciones

La APATask Force Report en ECT sugiere el concepto de contraindicaciones relativas pero
no absolutas de la técnica. Dichas contraindicaciones pueden estar asociadas a mayor riesgo de
complicaciones y requieren especial atención, de esto se desprende la necesidad de una rigurosa
evaluación de riesgo beneficio para su indicación.

 ACV hemorrágico en los últimos seis meses
 Proceso expansivo intracraneal
 Hipertensión intracraneal
 IAM en los últimos seis meses
 Arritmias severas
 Coronariopatías
 Aneurismas
 Desprendimiento de retinas
 Feocromocitoma
 Patología tiroidea descompensada
 Crisis hipertensiva
 EPOC grave
 Asma severo
 Osteoporosis
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debieron ser medicados previamente , ya que esto puede modificar las dosis 

farmacològicas del procedimiento de ECT.

 Se  adjuntarà una planilla de tratamiento en la Historia Clìnica del paciente, donde

figuran los datos de cada sesiòn, en cuanto a medicaciòn utilizada, controles de

pulso y oximetrìa en sangre antes y después del tratamiento, asì como los datos

del estìmulo realizado para lograr la convulsiòn y duraciòn de la misma.

B. Tratamiento de ECT. 

 Una vez el paciente en la clínica, se chequearán los ítems descriptos

anteriormente, pasará al baño, y se acostará en camilla articulada. Se le tomarán

los controles previos de presión arterial, pulso y oximetría que se anotarán en

planilla y se colocarán electrodos en tórax y frente para registro de ECG y EEG

durante todo el procedimiento.

 Los médicos entrenados en esta técnica analizarán las dosis de anestesia

(propofol) y relajante muscular ( succinicolina) en función de los antecedentes

personales y masa corporal ( dosis mg/kg). A su vez, se evaluará uso conjunto de

cualquier otra medicación que se precise para cada caso en particular, previo al

estudio. También se calculará la dosis de estímulo eléctrico para la obtención de

una convulsión tónico –clónica generalizada responsable del efecto clínico

(equipos Mecta, diseñados específicamente para este tratamiento y aprobados

por la FDA de USA).

 Previo, durante y posterior al tratamiento, se realizará apoyo con oxigenoterapia.

 Una vez , con el paciente anestesiado, obtenido una saturación de oxígeno

adecuada (95% o más), mantener una frecuencia cardíaca estable, y el paciente

relajado muscularmente, se realizará el estímulo eléctrico que generará la

convulsión.

 La convulsión será registrada en duración e intensidad, mediante observación

directa durante la convulsión motora y por EEG la convulsión cerebral. Se plantea

que una convulsión motora de más de veinte segundos es efectiva.

 Culminada la convulsión, se asistirá al paciente con oxigenoterapia hasta su

recuperación respiratoria espontánea. Quedará en cama hasta recuperar

conciencia, acompañado de familiar o por control de enfermería. Una vez lúcido,

se medirán controles de signos vitales, se le dará una bebida dulce y se retirará

totalmente recuperado, acompañado por un familiar.

 Una vez terminada la serie de ECT indicada, se informará al médico psiquiatra

tratante quien evaluará la conducta a seguir.

Acceso 3 5304 2023 

12Documento: 12/001/3/5304/2023  Actuación: 3



Acceso 3 5304 2023 

13Documento: 12/001/3/5304/2023  Actuación: 3



EN SUMA : 

 1- Verificar toda la información previa al inicio del tratamiento. 

2- Acostar el paciente y control de signos vitales. 

3- Administrar medicación profiláctica, de ser necesario. 

4- Iniciar oxigenación a flujo libre. 

5- Administrar agente anestésico (propofol  1-1,5 mg/kg peso i/v) 

6- Observar que el paciente responda a la anestesia. 

7- Administrar el relajante muscular (succinilcolina 0,5 – 1,25 mg/kg peso i/v)

8- Confirmar relajación muscular (fasciculaciones) 

9- Protección de la boca, posicionamiento del paciente y colocación de electrodos. 

10- Testear que el equipo de ECT permita realizar el estímulo. 

11- Administrar el estímulo eléctrico. 

12- Evaluar la respuesta convulsiva. 

13- Rápida revisión de la boca y comenzar oxigenación activa. 

14- Verificar terminación y duración de convulsión motora y EEG. 

15- Control de oxígeno en sangre, ventilación espontánea y frecuencia cardíaca. 

16- Documentar toda la información recabada en la planilla individual del paciente. 

17- Controlar recuperación de conciencia del paciente, realización de controles de salida y 

alta a domicilio o a su habitación, en caso de internación. 

Dr. Enrique Galeano 

Director Técnico 
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Montevideo, 20 de setiembre 2023. 

Director General de Secretaría 

Ref. N. º 12/001/3/5304/2023.- 

Mediante solicitud de Acceso a la Información Pública,  solicita la siguiente  información 

al Ministerio de Salud Pública:     

“Solicito constancia de centros de salud en los que se aplique micronarcosis (electroschock).

Discriminación por tipo de centro (público o privado), si existe guía de aplicación del 

tratamiento y cantidad de veces aplicado durante 2022, centro y motivo de aplicación.”

Consultada la Dirección General de la Salud (DIGESA), cuyo informe luce adjunto a estos 

obrados (fs. 7 a 23), se sugiere proporcionar la información ut supra referida en  los 

términos que se detallan a continuación. 

Respecto a la cantidad de veces aplicado durante 2022, centro y motivo de aplicación, 

DIGESA informa: Se carece de la información solicitada con respecto a la cantidad de veces 

que se aplicó este procedimiento y respondiendo a que cuadro clínico fue indicado. Los 

prestadores no están obligados a informar al Programa de Salud Mental de forma rutinaria 

sobre estos procedimientos. 

En vista de lo indicado en el artículo 14  de la Ley 18.381, que  consigna  “La solicitud de 

acceso a  la información no implica la obligación de los sujetos obligados a crear o producir 

información que no dispongan o no tengan obligación de  contar al momento de 

efectuarse el pedido”.

Se recomienda hacer lugar al pedido de Acceso a la Información Pública de forma parcial, 

notificando al interesado de las fojas 7 a 23, y la correspondiente resolución. 
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada  , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita acceder a la constancia de centros 

de salud en los que se aplique micronarcosis (electroschock), discriminados por 

tipo de centro (público o privado), si existe guía de aplicación del tratamiento, 

cantidad de veces aplicado,  centro y motivo de aplicación, realizados en el año 

2022;  

CONSIDERANDO: I) que en mérito a lo informado por la Asesoría Letrada de 

la Dirección General de Secretaría, corresponde acceder a lo peticionado en 

forma parcial, al amparo de lo establecido en el artículo 14 la Ley Nº 18.381, de 

17 de octubre de 2008; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada  

, al amparo de lo dispuesto por la Ley 

Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-5304-2023 

VC 

001-3-5304-2023  RESPUESTA PARCIAL ACCESO A LA INFORMACIÓN
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